
CERTIFICACIÓN DE FINCAS 

Decreto 616 del 28 de febrero de 2006 

 

 

“Si leche queremos exportar 

Su finca hay que certificar” 

  

CERTIFICACIÓN DE FINCAS: Para la comercialización de productos lácteos en el mercado internacional, 

se requiere el cumplimiento de la Legislación Nacional y de la norma del país al cual va a llegar el producto; 

pero cómo acceder a él si nuestra producción primaria no garantiza tener  controlados todos los puntos críticos 

de inocuidad del producto que se debe dar al consumidor?  

 

INOCUIDAD: “Pilar fundamental de la competitividad”. En la producción primaria se tiene  la 

responsabilidad de obtener de las  especies animales productos inocuos, que no causa efectos nocivos en la 

salud del consumidor y que  satisfagan las necesidades de los consumidores 

 

 

DIVIDAMOS LOS REQUISITOS POR GRUPOS ASÍ: 

 

PUNTOS DE CONTROL CRITERIOS DE CUMPLIMIENTO 

SANIDAD ANIMAL 

CONDICIONES SANITARIAS DEL HATO RESPECTO DE ENFERMEDADES DE DECLARACIÓN OBLIGATORIA 

Existe una certificación oficial 
actualizada que acredite el hato como 
libre de Brucelosis Y Tuberculosis. 

Se debe evidenciar el certificado vigente emitido por el ICA a través de la Coordinación 
Seccional. 

Existe el  registro único de vacunación 
contra  enfermedades de control oficial. 

Se debe evidenciar el Registro único de vacunación vigente para Fiebre Aftosa, 
Brucelosis. 

Programa de prevención y control de 
mastitis bovina. 

Se cuenta con un programa de prevención y control documentado de la mastitis bovina. 
Se deben presentar los registros periódicos de la prueba de control de la mastitis,  de 
tratamiento y cultivos y antibiograma.  

Bioseguridad 

Delimitación del predio. 
Disponer de cercos, broches, puertas y otros mecanismos con cierres en buen estado, 
que permitan delimitar la propiedad y limitar el paso de animales ajenos al predio. 

Ingreso y salida de animales, personas y 
vehículos al predio. 

Existen las licencias de movilización de los animales que han ingresado a la finca; la 
finca cuenta con registros de ingreso y salida de animales,  personas y vehículos.  

Área de cuarentena. 
Se debe contar con un potrero destinado exclusivamente para la cuarentena de animales 
que ingresan al predio. Deberá estar ubicado en un área que no constituya riesgo 
sanitario para la explotación. 

Manejo de animales enfermos. 
El personal encargado de manejar animales enfermos evita el contacto con otros 
animales y existe un instructivo en este sentido para  el personal. Debe existir un potrero 
destinado para la atención de animales enfermos. 

Instrucciones de Manejo. 
El personal encargado de los animales dispone de las instrucciones para informar de 
manera inmediata al ICA sobre la presentación de signos compatibles con enfermedades 
vesiculares y otras de declaración obligatoria. 

Identificación de los animales 

Los animales deben estar identificados de manera individual con un número único e 
irrepetible. Cuando se adopte el Sistema de identificación e información de ganado 
bovino, se debe dar cumplimiento a lo dispuesto en la reglamentación para tal fin. 
Se debe llevar un registro o ficha individual para cada bovino en el cual se consignaran 
todos aquellos procedimientos realizados durante su estadía en el mismo. 

CUARTO TANQUE DE ENFRIAMIENTO 

PISOS 

Con superficie fácil de limpiar, de 
material impermeable, sin charcos y en 
buen estado y con pendiente hacía el 
drenaje. 

Los pisos deben tener una superficie fácil de limpiar y desinfectar; de material 
impermeable; no evidenciar charcos, en buen estado y con pendiente hacia el drenaje.                                                                                      

Drenajes con sifón o trampa, protegidos 
contra acceso de plagas.  

Los sifones deben estar cubiertos por una rejilla de tal manera que se impida el acceso 
de plagas al área.  

PAREDES Y TECHOS 



Las paredes y techos están en buen 
estado, debidamente acabados y 
facilitan la limpieza. 

Las paredes y techos están terminados con baldosa, concreto de superficie lisa, revoque 
de cemento u otros materiales equivalentes y las superficies en colores claros.  
ii. Las paredes, divisiones, puertas, repisas, ventanas y cielorrasos se conservan en buen 
estado y las superficies se pueden retocar fácilmente cuando el desgaste o la 
decoloración fueren evidentes, preferiblemente uniones redondeadas entre piso y pared.  

Puertas cerradas en todo momento y 
sus ventanas protegidas con anjeos. 

Las puertas y ventanas deben estar limpias, en buen estado. La luz existente entre el 
piso y la puerta y sus otros bordes, no debe permitir el ingreso de roedores y otras 
plagas.  

ILUMINACIÓN Y VENTILACIÓN 

Luz natural o artificial adecuada y bien 
distribuida; la luz artificial con pantalla 
protectora y sin bombillos expuestos. 

La iluminación debe garantizar el buen desempeño de las actividades en cualquier 
momento. Verificar el funcionamiento adecuado de las fuentes de luz artificial y su debida 
protección,                                  La sala de ordeño dispone de luz natural y/o artificial, 
bien distribuida para el ordeño diurno y nocturno, de tal forma que estén claramente 
visibles todas las superficies y particularmente las zonas de trabajo. INTENSIDAD DE LA 
LUZ 

Ventilación adecuada. 
La circulación de aire es suficiente para minimizar los olores y evitar la condensación en 
las paredes y cielorrasos. 

OTROS REQUISITOS  

Utilizadas únicamente para los 
propósitos establecidos y de amplitud 
suficiente. 

No hay evidencia el almacenamiento de elementos de aseo, generadores eléctricos, 
moto-bombas, equipos fuera de uso e insumos.  

El cuarto del tanque de enfriamiento 
tiene un solo acceso.  

No se evidencian accesos directos entre el cuarto del tanque de enfriamiento con la sala 
de ordeño, sala de espera, servicios sanitarios, viviendas y otras áreas.   

Acceso restringido de personas a la sala 
del tanque de enfriamiento. 

Se ha designado una persona para el manejo exclusivo de la sala y el tanque de 
enfriamiento.  

Se cuenta con un planta eléctrica para el 
uso continuo del tanque, en el caso en 
que el fluido eléctrico falte. 

Verificar la disponibilidad, funcionamiento y combustible. Debe estar ubicada fuera de las 
áreas de ordeño y de la sala del tanque de enfriamiento. 

 LAVADO Y DESINFECCION  

Procedimiento de limpieza y 
desinfección de la sala del tanque y del 
tanque de frío. 

Se debe verificar la existencia en un lugar visible y  aplicación  del protocolo de  la 
limpieza y desinfección de la sala del tanque y del tanque de frió. El inspector debe 
verificar que los trabajadores conocen  la rutina de limpieza y desinfección. La sala del 
tanque y el tanque de frió están  limpios. La sala del tanque se destina para tal fin. 

Tina de lavado y enjuague adecuada 
para el lavado y desinfección del equipo. 

La tina de lavado tiene un tamaño adecuado que facilita las labores de limpieza y 
desinfección. La tina es preferiblemente de acero inoxidable. Durante el proceso de 
desinfección, se garantiza que el volumen de solución de desinfectante cubre la totalidad 
de los implementos a desinfectar. 

Equipo de agua caliente disponible. 
 El equipo de agua caliente se encuentra en buen funcionamiento y posee con dispositivo 
para medición de temperatura y se lleva registro de la misma. 

Mangueras de agua en buen estado. 

Las mangueras para la limpieza de la sala del tanque de frió están limpias, sin fugas,  
con boquilla de cierre automático, se evita su contaminación interior eliminando su 
contenido de agua al finalizar el lavado,  se mantienen debidamente colgadas y 
enrolladas cuando no están en uso.                                   

Se dispone de presión suficiente para el 
circuito de limpieza. 

la Presión del circuito de limpieza garantiza el arrastre de los residuos de la leche. 
Verificar lo anterior por visualización directa al interior de las tuberías.  

  

REFRIGERACIÓN DE LA LECHE 

La leche se enfría y se mantiene a una 
temperatura de refrigeración.  

Se utilizan termómetros sin mercurio. El registro de temperatura debe llevarse mínimo 
dos veces al día. La temperatura esta entre 2° y 6°C a partir de 2 horas después de la 
finalización del ordeño. El personal demuestra conocimientos en la lectura de 
temperaturas.                                                  

El agua de refrigeración se recircula 
desde una fuente segura. La fuente del agua de recirculación esta debidamente protegida. 

El equipo de refrigeración es operado y 
mantenido en buen estado. 

Se cuenta con registros de mantenimiento preventivo de acuerdo a las recomendaciones 
del fabricante del tanque.  Se encuentra limpio. 

    

SISTEMA DE ORDEÑO 

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES 

El ordeño se hace en una sala  
apropiada  y dedicada exclusivamente 
para este fin.  

La sala de ordeño proporciona condiciones adecuadas de bienestar animal y seguridad a 
los ordeñadores. No hay evidencia que se utilice para otros fines, las redes eléctricas se 
encuentran protegidas y en buen estado.  



Las paredes, pisos y techos están en 
buen estado, debidamente acabados y 
facilitan la limpieza. 

Se debe evidenciar las paredes limpias, fácilmente lavables y sin grietas. Los pisos 
deben ser sólidos, fácilmente drenables, antideslizantes y no presentar encharcamientos. 
Los techos no deben presentar orificios, goteras y su diseño y materiales no deben 
permitir la proliferación de plagas y aves. No se debe evidenciar presencia de materia 
fecal de otros animales.                                                                       i. Las paredes y 
techos están terminados con madera, baldosa, concreto de superficie lisa, revoque de 
cemento, ladrillo, u otros materiales equivalentes y las superficies en colores claros.  
ii. Las paredes, divisiones, puertas, repisas, ventanas y cielorrasos se conservan en buen 
estado y las superficies se pueden retocar fácilmente cuando el desgaste o la 
decoloración fueren evidentes.  

Imposibilidad de acceso y permanencia 
de otros animales en la sala de ordeño. 

No se evidencia en la sala de ordeño la presencia de animales de otras especies y se 
garantiza la restricción al acceso de los mismos a la sala. No se debe evidenciar 
presencia de materia fecal de otros animales.                                                                                                                                            
i. Deben existir corrales para terneros y caballos. 
ii. No se evidencia hacinamiento por la presencia de terneros, u otros animales 
domésticos en los corredores de tránsito o callejones de alimentación. 
iii. El área de ordeño del establo está separada de cualquier área de alimentación o silo 
en el cual se muelan o mezclen alimentos, o donde se guarden alimentos dulces. Esta 
separación es una división a prueba de polvo provista de puertas que se mantienen 
cerradas excepto cuando realmente se esté usando. 
                                                                                        

Luz natural o artificial adecuada y bien 
distribuida. Toda fuente de luz artificial 
se encuentra en buen estado y cubierta. 

La iluminación debe garantizar el buen desempeño de las actividades en cualquier 
momento. Verificar el funcionamiento adecuado de las fuentes de luz artificial y su debida 
protección,                                  La sala de ordeño dispone de luz natural y/o artificial, 
bien distribuida para el ordeño diurno y nocturno, de tal forma que estén claramente 
visibles todas las superficies y particularmente las zonas de trabajo. INTENSIDAD DE LA 
LUZ 

La ventilación es apropiada para la 
instalación. 

La circulación de aire es suficiente para minimizar los olores y evitar la condensación en 
las paredes y cielorrasos. 

Mangueras de agua en buen estado. 

Las mangueras para la limpieza de la sala de ordeño están limpias, sin fugas,  con 
boquilla de cierre automático, se evita su contaminación interior eliminando su contenido 
de agua al finalizar el lavado,  se mantienen debidamente colgadas y enrolladas cuando 
no están en uso.                                   

Se tiene documentada la rutina de 
limpieza diaria de las instalaciones y 
equipos. 

Se debe verificar la existencia en un lugar visible y  aplicación  del protocolo de  la 
limpieza y desinfección de la sala de ordeño. El inspector debe verificar que los 
trabajadores conocen  la rutina de limpieza y desinfección. La sala de ordeño esta  limpia 
y se destina exclusivamente para tal fin. 

La disposición de residuos sólidos y 
líquidos generados en la sala de ordeño 
se hace de acuerdo con la legislación 
establecida. 

El manejo de los residuos sólidos y líquidos debe hacerse de tal manera que se minimice 
la  contaminación de la leche, de las fuentes de agua y del ambiente y  la proliferación de 
insectos y roedores. En todos los casos se debe cumplir la legislación vigente en esta 
materia. 

AREA DE ESPERA PARA ORDEÑO 

Las zonas de espera donde se 
encuentran los animales 
inmediatamente antes del ordeño, 
deben estar en condiciones higiénico 
sanitarias adecuadas. 

 Pisos en buen estado, en materiales que faciliten  el drenaje y limpieza. No se 
evidencian encharcamientos. 

Libre de lodo, basuras, preferiblemente 
seca. 

Estas zonas deben estar limpias, evitando acumulaciones de estiércol, lodo o cualquier 
otra materia no deseable y mantenerse de forma que se reduzca al mínimo el riesgo 
sanitario para  los animales y la contaminación de la leche. 

Libre de animales de otras especies.  
 Esta zona debe mantenerse libre de animales, tales como perros, gatos y aves de corral 
entre otros. 

Se limpia después de cada ordeño. 
Se ejecuta el procedimiento de limpieza de la zona de espera luego de terminada la 
faena y el material obtenido se dispone de manera adecuada  

    

RUTINA DE ORDEÑO 

Rutina de ordeño. 

Verificar la existencia de un procedimiento documentado de la rutina de ordeño y se 
encuentra en un lugar visible de la sala de ordeño. El inspector debe indagar a los 
trabajadores y verificar su aplicación.  

Flancos, ubres y cola se encuentran 
limpias en el momento del ordeño. 

Verificar la limpieza de estas áreas y que los pelos de la ubre y la borla están 
debidamente recortados. 

Despunte. 
Verificar que se lleva a cabo la eliminación de los tres primeros chorros de la leche de 
cada pezón, preferiblemente en un recipiente de fondo negro. Este procedimiento nunca 
debe hacerse en el suelo. 

Pezones limpios,  desinfectados y 
secos. 

Cuando la cantidad de materia orgánica sea tal que no se garantice la efectividad del 
desinfectante es necesario realizar lavado de los pezones con agua limpia. El presellado 
se realiza a todas las vacas que se ordeñan con una solución desinfectante autorizada 
para tal fin. El secado de pezones se realiza con  material desechable que no altera la 
inocuidad de la leche. 



La manipulación de pezones y 
pezoneras. 

El personal que manipula durante el ordeño los pezones y pezoneras mantiene las 
manos secas y limpias, uñas cortas, limpias y sin esmalte; deben estar libres de heridas 
y laceraciones. Las manos deben estar libres de anillos. 

Bienestar animal durante el ordeño. 
Ordeñar vacas bien estimuladas, las pezoneras se ponen adecuadamente, los equipos 
están calibrados evitando el sobreordeño. 

Postsellado. 
Verificar que se lleve a cabo el postsellado a todas las vacas con una solución 
desinfectante aprobada para tal fin, que no afecte la integridad del pezón y la inocuidad 
de la leche. 

    

PROTECCIÓN CONTRA LA CONTAMINACIÓN DE LA LECHE. 

Circuitos de leche cruda y de limpieza y 
desinfección están debidamente 
separados. 

Cuando existan sistemas CIP, verificar que los conductos estén en buen estado, sin 
fugas y que no exista contaminación cruzada con la leche. 

Protección de la leche y equipos. 
La leche y los equipos están debidamente protegidos de animales, excretas y de la 
posible contaminación cruzada. 

Las superficies de contacto con la leche 
que hayan sido desinfectadas se 
protegen de la contaminación. 

Verificar que posterior al proceso de limpieza y desinfección, se protegen pezoneras, el 
tanque permanece cerrado, los circuitos de conducción de leche cerrados  y que no 
entren en contacto con el suelo. 

El aire presurizado y vapor que tenga 
contacto con la leche cumple con los 
estándares de calidad establecidos. 

Cuando se utiliza aire a presión para la agitación o el movimiento de la leche, o que sea 
dirigido hacia una superficie de contacto con el producto, el aire está libre de aceite, 
polvo, óxido, humedad excesiva, materiales y olores extraños  

    

LECHE 

LECHE ANORMAL 

Las vacas que producen leche anormal, 
se ordeñan de últimas.   

Las vacas positivas a mastitis bovina ingresan de últimas al ordeño. Las vacas bajo 
tratamiento veterinario están identificadas y se ordeñan al final, en equipo separado o 
manualmente. 

La leche anormal obtenida se dispone 
de manera separada. 

La leche anormal obtenida se dispone en recipientes identificados y exclusivos para tal 
fin. La leche es descartada de conformidad con lo dispuesto en el manual de 
procedimiento IVC leche ICA.  

Se le da el manejo higiénico apropiado 
al equipo para el descarte de la leche 
anormal. 

i. El equipo, así como los utensilios utilizados para ordeñar animales con anormalidades 
en su leche, debe mantenerse totalmente limpio para reducir la posibilidad de reinfectar o 
de producir una contaminación cruzada que genere infecciones en los demás animales 
que se encuentran en producción de leche en el hato.  
ii. Los utensilios y recipientes usados para el manejo de leches con anormalidades no se 
usan para la leche que se destina a la higienización. 

    

OTRAS ÁREAS 

 Alrededores, oficinas, viviendas y 
potreros.  

Verificar la ausencia de basuras, artículos innecesarios, otros animales que faciliten la 
proliferación de plagas y enfermedades. 

Instalaciones Sanitarias. 

Existentes y ubicados adecuadamente. Verificar la existencia y cercanía de lavamanos e 
inodoros suficientes de acuerdo a la cantidad de personal en la finca a la sala de ordeño. 
Las instalaciones sanitarias no deberán comunicar directamente con la sala de ordeño, 
su puerta abre hacia fuera y esta constantemente cerrada, operados de acuerdo con los 
requisitos sanitarios, están limpios y adecuadamente mantenidos. 
  

    

SUMINISTRO Y CALIDAD DE AGUA  

Calidad del agua. 
El agua utilizada para limpiar la ubre, el equipo de ordeño, tanques de almacenamiento y 
otros utensilios debe ser potable.  

Suministro de agua caliente para el 
lavado de equipos. 

 El equipo de agua caliente se encuentra en buen funcionamiento y posee con dispositivo 
para medición de temperatura y se lleva registro de la misma. 

La fuente de suministro de agua está 
protegida. 

Cuando la fuente de agua se encuentra dentro del predio, esta protegida de 
contaminación con materia fecal y otras fuentes orgánicas e inorgánicas, separada por lo 
menos 15 mts de estercoleros o áreas de residuos contaminantes. 

Tanque de de almacenamiento de agua. 

El material con el que esta construido el tanque debe facilitar su limpieza, 
permanentemente tapado, se encuentra a una altura superior que la del desagüe o 
rebosadero y que su capacidad sea suficiente garantizando el abastecimiento 
permanente.  

    

UTENSILIOS Y EQUIPOS 

FABRICACION Y MANTENIMIENTO 



Los equipos y utensilios que entran en 
contacto con la leche deben cumplir con 
requisitos de diseño y calidad de 
material. 

e) Los equipos y utensilios empleados en el manejo de leche deben estar fabricados con 
materiales resistentes al uso y a la corrosión, así como a la utilización frecuente de los 
agentes de limpieza y desinfección. 
f) Todas las superficies de contacto directo con la leche deben poseer un acabado liso, 
no poroso, no absorbente y estar libres de defectos, grietas, intersticios u otras 
irregularidades que puedan atrapar partículas de alimentos o microorganismos que 
afectan la calidad sanitaria del producto.  
g) Todas las superficies de contacto con la leche deben ser fácilmente accesibles o 
desmontables para la limpieza e inspección.  
h) Los ángulos internos de los equipos en contacto con la leche deben poseer una 
curvatura continua y suave, de manera que puedan limpiarse con facilidad.  
i) En los espacios interiores en contacto con la leche, los equipos no deben poseer 
piezas o accesorios que requieran lubricación ni roscas de acoplamiento u otras 
conexiones que generen riesgo de contaminación.  
j) Las superficies de contacto directo con la leche no deben recubrirse con pinturas u otro 
tipo de material que represente un riesgo para la inocuidad del alimento. 
k) Los equipos deben estar diseñados y construidos de manera que se evite el contacto 
de la leche con el ambiente que lo rodea.  
l) Las superficies exteriores de los equipos deben estar diseñadas y construidas de 
manera que faciliten su limpieza y eviten la acumulación de suciedades, 
microorganismos, plagas u otros agentes contaminantes de la leche. 
m) Las tuberías empleadas para la conducción de la leche deben ser de materiales 
resistentes, inertes, no porosas, impermeables y fácilmente desmontables para su 
limpieza; las partes de goma, caucho o empaquetaduras deben ser de grado alimenticio 
y deberán remplazarse según lo indique el fabricante. Las tuberías fijas se limpiarán y 
desinfectarán mediante la recirculación de las sustancias previstas para este fin. 

Mantenimiento preventivo. 
Se cuenta con registros de mantenimiento preventivo de acuerdo a las recomendaciones 
del fabricante del equipo de ordeño.  Se encuentra limpio. 

Los equipos y sus componentes están 
instalados de forma tal  que permiten su 
fácil inspección. 

Hacer inspección visual de uniones y curvaturas para verificar su estado de limpieza, 
integridad de los empaques, fácilmente desarmable.  

Los filtros de leche cruda y otros 
implementos desechables se utilizan 
una sola vez. 

Los filtros y otros artículos desechables se deben utilizar el tiempo recomendado por el 
fabricante. Verificar por inspección la existencia de estos, su integridad y estado de 
limpieza. Verificar la existencia de registros de cambios periódicos de los filtros  

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 

Los procedimientos de limpieza y 
desinfección manual y mecánica para 
equipos y utensilios se encuentran 
documentados y visibles para los 
operarios. 

Verificar la existencia documentada y visible, se evidencia su correcta ejecución. 
Constatar que las soluciones desinfectantes se preparan de acuerdo a las 
recomendaciones del fabricante. 

Sistema de limpieza y desinfección 
manual y mecánico son adecuados y 
garantizan que no quedan residuos de 
los agentes químicos o sustancias 
empleadas en este proceso. 

Hacer inspección visual de uniones y curvaturas para verificar su estado de limpieza. 
 
 
 

Almacenamiento de sustancia de 
limpieza y desinfección.  

Las sustancias de limpieza y desinfección están debidamente almacenadas, identificadas 
y rotuladas.  

Adecuado almacenamiento de 
recipientes y utensilios, estos están  
protegidos de la contaminación y en un 
ambiente seco. 

Verificar que posterior al proceso de limpieza y desinfección, se protegen equipos y 
utensilios, permanecen cerrado, los circuitos de conducción de leche cerrados  y que no 
entren en contacto con el suelo. 

    

CONTROL DE MEDICAMENTOS VETERINARIOS E INSUMOS AGROPECUARIOS 

 Buenas Prácticas en el Uso de Medicamentos Veterinarios y Buenas Practicas de Alimentación Animal (BPUMV Y BPAA) 

Almacenamiento de Insumos Pecuarios 

Registro ICA 
Todo insumo agropecuario que esta almacenado y es utilizado  tiene registro ICA. 
Verificar por inspección visual. 

Almacenamiento de insumos 
agropecuarios, 

Los medicamentos veterinarios, alimentos, plaguicidas y biológicos se almacenan en 
áreas independientes y bajo llave. Su almacenamiento debe darse en condiciones de 
temperatura, humedad y luminosidad de acuerdo a su naturaleza y recomendaciones del 
fabricante. El diseño de las instalaciones de almacenamiento impide el ingreso y 
proliferación de insectos y roedores. 

Clasificación de medicamentos 
veterinarios 

Los medicamentos veterinarios de encuentran clasificados por acción farmacológica. Los 
medicamentos para lactancia y período seco se identifican y ubican separadamente en el 
sitio de almacenamiento. No se deben encontrar envases con producto sin rotulado. El 
almacenamiento debe minimizar el riesgo de contaminación cruzada entre productos.  

Almacenamiento de alimentos para 
animales 

Los alimentos balanceados se encuentran sobre estibas, separados de la pared. Los 
productos y subproductos agrícolas están debidamente almacenados, identificados  y no 
constituyen un riesgo para la inocuidad de la leche.  El diseño de las instalaciones de 
almacenamiento impide el ingreso y proliferación de insectos y roedores. El inspector 
debe indagar sobre el uso de proteína de origen rumiante, socas de algodón y cultivos 
ormanetales, así como de gallinaza.  



Vigencia de los insumos agropecuarios 
Los medicamentos veterinarios, alimentos, biológicos y plaguicidas no se encuentran 
vencidos. 

Medicamentos de control especial 
Se debe evidenciar la fórmula expedida en formato oficial para la utilización del producto 
en el predio.  

Gestión del uso de la utilización de los insumos pecuarios 

Existe una persona responsable  y 
designada para el manejo y aplicación 
de los medicamentos veterinarios. 

Verificar la existencia de la designación formal por escrito por parte del medico 
veterinario para la aplicación de los medicamentos y biológicos veterinarios. Corroborar 
que en el registro de uso se encuentra la firma de la persona designada. Verificar la 
habilidad de los designados.  

Prescripción de los medicamentos y 
biológicos veterinarios. 

Los medicamentos veterinarios son prescritos únicamente por un médico veterinario con 
matrícula profesional y en la administración  de los mismos se siguen las 
recomendaciones del rotulado. Corroborar la existencia de las formulas y su archivo será 
por dos (2) años. En el caso de la primera visita deben existir formulas de los últimos  
tres (3) meses.  

Respeto del tiempo de retiro de 
medicamentos veterinarios y de 
carencia para plaguicidas de uso 
agrícola.  

Se respeta el tiempo de retiro de los medicamentos en los animales que están bajo 
tratamiento de acuerdo con lo establecido para cada producto. Los animales bajo 
tratamiento están claramente identificados. Dicho tiempo de retiro y de carencia se 
encuentra consignado en el registro de uso de medicamentos y de plaguicidas.   

Existen registros de la aplicación de 
medicamentos veterinarios. 

Debe existir un registro del uso de medicamentos veterinarios que contenga como 
mínimo la siguiente información: fecha de aplicación, nombre del producto, laboratorio 
productor, principio activo, dosis aplicada, registro ICA, No. De lote, tiempo de retiro, vía 
de administración, No. del animal y responsable de la administración.    

Se toman las acciones correctivas 
cuando se detecta el incumplimiento del 
tiempo de retiro de los animales bajo 
tratamiento. 

Existe un instructivo para la atención y control en el caso en el cual no se cumpla el 
tiempo de retiro para una sustancia química. 
Existen registros de atención y control cuando no se han cumplido los tiempos de retiro. 

Instrumentos para la administración de 
medicamentos y biológicos veterinarios. 

Para la administración de medicamentos y biológicos veterinarios inyectables  se deben 
emplear implementos, agujas y jeringas desechables.                  Los equipos para la 
administración de los medicamentos veterinarios orales, deben estar limpios, 
desinfectados y calibrados.  

No se utilizan alimentos medicados en 
los animales. 

Verificar que no existen alimentos medicados en el predio.  

Registro del uso de plaguicidas de uso 
agrícola. 

Existen registros del uso de plaguicidas en potreros y productos de cosecha y se respeta 
el periodo de carencia.  

Calidad y disponibilidad del agua para 
los animales. 

El agua empleada para el consumo de los animales es de calidad tal que no constituye 
riesgo para la inocuidad de la leche y se encuentra en cantidades suficientes de acuerdo 
a la cantidad de los animales que se encuentran en el predio. 

  

CONTROL DE PLAGAS 

Manejo y disposición de estiércol. 
Se utilizan métodos apropiados para la disposición del estiércol que  minimizan la 
proliferación de plagas. 

Procedimiento para el control de plagas. 
Se cuenta con un procedimiento documentado para el manejo y control de plagas que 
obedezca al manejo de integrado de plagas. En el caso del tanque de enfriamiento se 
deben tomar medidas de prevención y control que eviten el uso de sustancias químicas.  

Uso de plaguicidas para el control de 
plagas. 

Se utilizan únicamente plaguicidas autorizados por el ICA y se aplican correctamente.  

    

BIENESTAR ANIMAL 

Disponibilidad de agua y alimento. 
Los animales deben disponer de agua de bebida a voluntad y de alimento  en 
condiciones higiénicas que no afecte la salud de los animales ni la inocuidad de la leche. 

Condiciones de manejo animal. 

Evitar el maltrato, el dolor, el estrés y el miedo mediante un manejo adecuado. No utilizar 
en el manejo de los animales instrumentos contundentes, corto punzantes, eléctricos o 
de otra naturaleza que puedan causar lesiones y sufrimiento a los animales.                                                                  
Durante la ejecución de la rutina de ordeño evitar los gritos y ruidos, presencia de 
animales de otras especies y utilización de instrumentos contundentes para el manejo de 
los animales   

Instalaciones y elementos para el 
manejo animal. 

Las mangas, bretes, básculas y otro tipo de construcciones o instalaciones para la 
sujeción y manejo de los animales, deben permitir una operación eficiente y segura para 
éstos y los operarios. 
Las intervenciones como descornado, topizado, marcado y otras que produzcan dolor a 
los animales, deben ser realizadas por personal  capacitado, bajo condiciones de higiene 
y empleando las prácticas adecuadas. 
En condiciones de confinamiento y estabulación los animales deben disponer de espacio 
suficiente para manifestar su comportamiento natural.    Los animales deben contar con 
suficiente sombrío natural o artificial.           

    

PERSONAL 

HIGIENE DEL PERSONAL 

Instalaciones para el personal del 
ordeño. 

 lavado de manos en el área de ordeño, las cuales cuentan con agua limpia y  jabón. No 
se utilizan tinas de lavado y desinfección para el lavado de manos. 



Los ordeñadores se lavan y secan las 
manos y antebrazos antes de iniciar el 
ordeño. 

Durante la rutina de ordeño a través de inspección visual evidenciar que los ordeñadores 
efectúen esta práctica.  

Estado Sanitario del personal de ordeño.  
El personal no demuestra evidencia de abrasiones o cortes en la piel de las manos, ni 
enfermedades infecto-contagiosas. 

El personal viste con ropa de trabajo 
limpia. 

Evaluar visualmente el estado de limpieza de la ropa del personal de ordeño.  

SEGURIDAD SOCIAL DEL PERSONAL 

Los trabajadores cuentan con ARP / 
EPS. 

Se deben presentar los documentos de afiliación o carnés vigentes  de la ARP y EPS.  

Certificado médico vigente del personal 
de ordeño. 

Se deben presentar los certificados médicos vigentes que reconozca el estado estado de 
salud del personal de ordeño para manipular alimentos. 

Cuenta con un programa de 
capacitación. 

Se debe presentar un programa documentado de acuerdo con lo establecido el decreto 
616 de 2006 y los soportes que den cuenta que se esta llevando a cabo. 
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